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VISTOS:

El MEMORANDO N' 005-2022-DA-CENARES/M|NSA, de fecha 04 de enero de
2022, emitido por la Dirección de Adquisiciones y la NOTA INFORMATIVA N' 00¿l-2022.
OAL-CENARES/MINSA, de fecha 05 de enero de 2022, emitida por la Oficina de
Asesoría Legal; y

CONSIDERANDO:

Que, con la finalidad de lograr el mayor grado de ef¡ciencia en las contrataciones
públicas, esto es, que las Entidades obtengan los bienes, servicios u obras necesarios
para el cumplimiento de sus funciones, contratando en forma oportuna y bajo las mejores
cond¡c¡ones de precio y calidad y la observancia de pr¡nc¡p¡os básicos que aseguren la
transparenc¡a en las transacciones, la imparcialidad de la Entidad, la libre concurencia de
proveedores, asf como el trato justo e igualitario, el artículo 76 de la Constitución Polftica
dispone que la contratación de bienes, servicios u obras con fondos públicos se efectúe
obl¡gator¡amente por licitación o concurso, de acuerdo con los procedimientos y requisitos
señalados en la normat¡va de contrataciones del Estado;

Que, el numeral 6.1 del artículo 6 del Texto Único Ordenado de la Ley N'30225,
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF (en
adelante la Ley), señala que los procesos de contratación son organizados por la Entidad,
como dest¡natario de los fondos públicos asignados a la contratac¡ón;

Que, el artículo 8 de la Ley refiere que la Entidad puede conformar comités de
selección, que son órganos colegiados encargados de seleccionar al proveedor que
brinde los bienes, servicios u obras requeridos por el área usuaria a través de
determinada contratac¡ón. El reglamento establece su composición, funciones,
responsabilidades, entre otros;

Que, en concordancia con las disposiciones legales precitadas, el numeral 41 .1

del artículo 41 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, y sus
modificatorias (en adelante el Reglamento), establece que, para convoc¿lr un
procedim¡ento de selección, se debe haber realizado, entre otras actuaciones, la
designación de un comité de selección cuando corresponda;



Que, de acuerdo a lo previsto en el numeral 43.1 del artículo 43 de el Reglamento,
el órgano a cargo de los procedimientos de selección, se encarga de la preparación,
conducc¡ón y real¡zac¡ón del procedimiento de selección hasta su culminación; los
proced¡m¡entos de selección pueden estar a cargo de un comité de selección o del órgano
encargado de las contrataciones. Por su parte, el numeral 43.2 establece que, para la
Licitación Pública, el Concurso Público y la Selección de Consultores lndividuales, la
Entidad designa un comité de selección para cada procedimiento;

Que, el numeral 43.3 de la norma antes citada añade que los órganos a cargo de
los proced¡mientos de selección son competentes para preparar los documentos del
procedimiento de selección, así como para adoptar las decisiones y realizar todo acto
necesario para el desarrollo del procedimiento hasta su culminación, sin que puedan
alterar, cambiar o modificar la información del expediente de contratación;

Que, sobre el particular, el numeral 44.1 del artículo 44 de el Reglamento
establece que el comité de selección está integrado por tres (3) miembros, de los cuales
uno (1) pertenece al órgano encargado de las contrataciones de la Entidad y por lo menos
uno (l) t¡ene conoc¡miento técn¡co en el ob¡eto de la contratación;

Que, en esta línea normativa, el numeral M.5 del arlículo 44 señala que el Titular
de la Entidad o el funcionario a quien se hubiera delegado esta atribución, designa por
escrito a los integrantes titulares y sus respectivos suplentes, indicando los nombres y
apellidos completos, la designac¡ón del pres¡dente y su suplente; atendiendo a las reglas
de conformación señaladas precedentemente para cada m¡embro titular y su suplente. La
designación es notif¡cada por la Entidad a cada uno de los m¡embros;

Que, mediante Resolución Directoral N' 973-202'1-CENARES/MINSA, de fecha 06
de octubre de 2021, se designó al Comité de Selección a cargo de la conducción de la
Licitación Pública N' 022-2021-CENARES/MINSA;

Que, a través del Memorando N' 005-2022-DA-CENARES/M|NSA, de fecha 04 de
nero de 2022, la Dirección de Adquisiciones solicita la remoción de la señora Sharmeely

nise Arizaga Cuenca designada como presidenta titular y de la señora Johana
theryn Mena Aguilar designada como primer miembro t¡tular, debido a que ya no

laboran en la institución, configurándose el supuesto de cese en el servicio; y se propone,
se designe en sus lugares a la señora Bettyna Jeanette Zelaya Damián y a la señora
Danna Magaly Astahuaman Huamani, respectivamente. Asimismo, se solicita la
designación de la señora Crist¡na Moleta Muñoz Cabrera como Presidente Suplente y del
señor Dennis Alfredo Sobrados Quezada como primer m¡embro suplente;

Que, de conformidad con lo establecido en el lileral h) del artículo 8 del Manual de
Operaciones del CENARES, aprobado por Resolución Min¡sterial N' 907-2021/MINSA, la
Dirección General del CENARES cuenta con la facultad para aprobar, autorizar y
supervisar los procesos de contratación de recursos estratégicos en salud, así como
ejercer las competenc¡as establec¡das en la normatividad de contratación pública vigente;
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Que, mediante del Memorando N" 2355-2021-DG-CENARES/MINSA, de fecha 30
de set¡embre de 2021, la D¡rección General del CENARES, aprobó el expediente de
contratac¡ón de la Lic¡tación Pública N' O22-2021-CENARES/MINSA, destinada a la
"Adquisición de Disposrlivos Médicos y Otros Productos - Compra Corporativa Sector¡al
para el Abastecimiento 2021-2022 (92 items)'',
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Con los vistos de la Dirección de Adquisiciones y de la Oficina de Asesoría Legal;

De conformidad con lo dispuesto en Texto Único Ordenado de la Ley N'30225,
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 082-2019-EF, su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'344-2018-EF, y modificatorias, el Decreto
Supremo N' 008-2017-SA que aprobó el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del
Ministerio de Salud, modificado por el Decreto Supremo N" 011-2017-SA, la Resolución
Ministerial N' 1095-2021/MINSA por la cual se designó al Director General del CENARES;
y, la Resolución Ministerial N' 907-2021-MINSA, mediante el cual se aprueba el Manual
de Operac¡ones del CENARES;

SE RESUELVE:

ARTíCULo 1".- REMoVER a la señora Sharmeely Verenise Arizaga Cuenca
designada como presidenta titular y a la señora Johana Katheryn Mena Aguilar designada
como primer m¡embro titular, del Com¡té de Selección de la Licitación Pública N' 022-
2021-CENARES/MINSA, por haberse configurado el supuesto de cese en el servicio.

ARTíCULO 2'.- DESIGNAR a la señora Bettyna Jeanette Zelaya Damián y a la
señora Danna Magaly Astahuaman Huaman¡, como presidente titular y primer miembro
t¡tular respectivamente; as¡m¡smo, a la señora Cristina Moleta Muñoz Cabrera como
presidente suplente y al señor Dennis Alfredo Sobrados Quezada como primer miembro
suplente, del Comité de Selección encargado de conducir el procedimiento de selección
de la Licitación Pública N' 022-2021-CENARES/MINSA, correspondiente a la
"Adquisición de Disposiüvos Médicos y Otros. Productos - Compra Corporativa
Sectorial para el Abastecimiento 2021-2022 (92 ftems)"; el cual queda conformado de
la siguiente manera:

MIEMBROS TITULARES MIEMBROS SUPLENTES

CRISTINA VIOLETA MUÑOZ CABRERA,
personal con conoc¡miento técnico en el
objeto de la contratac¡ón, representante de la
Dirección de Programación del Centro
Nacional de Abastecimiento de Recursos
Estratég¡cos en Salud, presidente suplente.

BETTYNA JEANETTE ZELAYA DAMIÁN,
personal con conocimiento técn¡c¡ en el
objeto de la contratación, representante de la

. Dirección de Programación del Centro
I Nacional de Abastecimiento de Recursos
'Estratégicos en Salud, presidente titular.



DANNA MAGALY ASTAHUAMAN
HUAMANI, personal con conocimiento
técnico en el objeto de la contratac¡ón,
representante de la Dirección de
Programación del Centro Nacional de
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en
Salud, primer miembro titular.

DENNIS ALFREDO SOBRADOS
QUEZADA, personal con conocim¡ento
técnico en el objeto de la contratación,
representante de la Dirección de
Programación del Centro Nacional de
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en
Salud, primer m¡embro suplente.
NERI MARINA VEGA TORRES,
representante de la Direcc¡ón de
Adquisiciones del Centro Nacional de
Abastec¡m¡ento de Recursos Estratég¡cos en
Salud, segundo miembro suplente.

ROLANDO IVAN LOAYZA PEREZ,
represeniante de la Dirección de
Adquis¡ciones del Centro Nacional de
Abastecimiento de Recursos Estratég¡cos en
Salud, segundo m¡embro titular.
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ARTíCULO 3'.- DISPONER que el Comité de Selección a que se refiere el artículo
precedente, ejeza sus funciones, conforme a las facultades y responsabilidades establecidas
en el Texto Unico Ordenado de la Ley N'30225, Ley de Contrataciones d€l Estado, aprobado
por Decreto Supremo N" 082-2019-EF y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo
¡{" 344-2018-EF, y sus mod¡ficatorias.

ARTíCULO 4".- NOTIF¡CAR la presente resolución a cada uno de los m¡embros del
Comité de Selección referidos en el artículo 2: asimismo, se deberá entregar a su pres¡dente,
el exped¡ente de contratación aprobado para que procedan a su instalación, elaboren los
documentos del procedim¡ento de sel€cción y realice la convocatoria conespond¡ente.

ART|CULO 5'.- DISPONER que el Comité de Selección, al cese de sus funciones,
entregue a la D¡recc¡ón de Adqu¡s¡c¡ones del CENARES, toda la documentación e lnformación
relac¡onada con el procedimiento de selecc¡ón a su cargo.

Regístrese y comu n lquese.

MINIS Rto

Gonzá!ic.


